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Asunto: Notas aclaratorias concurso-oposición cuerpos generales Justicia

Expone: Que en mi calidad de Secretario de Formación del sindicato SPJ-USO viene a exponer los siguientes puntos:

PRIMERO: Que en el día de ayer, 18/12/2023, fueron publicadas notas aclaratorias en relación a los procesos selectivos de
los cuerpos generales de Justicia convocados por  Orden JUS/1327/2022, de 28 de diciembre, por la que se convoca proceso
selectivo extraordinario para acceso por el turno libre, a los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial de la Administración de Justicia, por el sistema de concurso oposición.

SEGUNDO: Que en las notas aclaratorias de cada cuerpo, uno de los puntos expresa, en relación a la realización de los
ejercicios, que “Todos los exámenes de los tres cuerpos se celebrarán el mismo día 2 de marzo de 2024 de forma consecutiva
y en la misma sede de examen”.

TERCERO: La lectura del texto anterior no parece dar lugar a dudas interpretativas, al menos si nos acogemos a la literalidad,
y es que, siendo consecutivos todos los exámenes de los tres cuerpos, ninguno de ellos se solaparía en el tiempo. Si fuera
otra la intención, este sindicato puede suponer o al menos esperar que se habría indicado que los exámenes son sucesivos
dentro de cada cuerpo pero simultáneos para todos ellos, o alguna otra fórmula de expresión similar.

CUARTA: La duda se genera, por tanto, no de la lectura de la nota aclaratoria, que parece ser clara si la intención del
Ministerio es que, efectivamente, ningún ejercicio se solape entre cuerpos; sino del hecho de que la convocatoria de todos los
cuerpos es a las 9:00 horas, pues una cosa es la hora a la que todos los opositores han sido convocados y otra muy distinta a
qué hora vayan a empezar los ejercicios de cada cuerpo, ¿o es que todos los cuerpos van a empezar a la vez y por tanto la
nota es errónea cuando dice que todos los ejercicios de los tres cuerpos van a ser consecutivos? Se hace necesario, por
tanto, que se aclaren las siguientes cuestiones:

¿Los ejercicios de cada cuerpo van a empezar a la misma hora y, por tanto, no va a ser posible que cada opositor se presente
a los diferentes cuerpos y tenga que optar por uno de ellos?

Caso de que sí sea posible la realización de los ejercicios de todos los cuerpos, como parece indicar la nota aclaratoria,
porque todos ellos sean "consecutivos" ¿por qué cuerpo se va a empezar? ¿a qué hora se tiene previsto hacer un receso?
¿se va a poder abandonar el aula a la finalización de los ejercicios de cada cuerpo los opositores
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que concurran sólo a alguno de ellos?... en definitiva, cómo se va organizar la jornada de ejercicios, pues estaríamos
hablando de un total (para quien se presente a los tres cuerpos) de 580 minutos de exámenes, esto es, más de 9 horas y
media. Concretamente serían 240 minutos (4 horas) para Gestión; 190 minutos (3 horas y 10 minutos) para Tramitación; y 150
minutos (2 horas y 30 minutos) para Auxilio Judicial.

QUINTO: Que igualmente, para el supuesto de que todos los ejercicios de los tres cuerpos vayan a poder ser realizados de
forma consecutiva, los opositores que concurren a cada cuerpo por diferentes sedes de examen, ¿pueden gestionar de
alguna forma la realización de los exámenes de todos los cuerpos en la sede en que decidan finalmente presentarse? De otra
forma, se les imposibilitaría concurrir a todos ellos.

Solicita: Que se aclare través de nueva nota aclaratoria si efectivamente los ejercicios de todos los cuerpo van a ser simultáneos o no
entre los cuerpos, aunque sean sucesivos dentro de cada cuerpo.

Y si efectivamente van a ser sucesivos para todos los cuerpos, de manera que ningún examen se solape, que se explicite, lo
máximo posible, cómo se va a organizar la jornada de realización de exámenes, teniendo en cuenta su extensión.
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